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Tema: Digesto

Nro. Interno:  O-18341

Expediente H.C.D.:  2019/1072  Dígito: DE

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 24002

Expediente D.E.: 2018/1/11611

Sanción: 14/03/2019

Promulgación: 25/03/2019

Publicación: 07/05/2019

Boletín N°: 2526  - Pág.: 3

Decreto Promulgación N°: 538-19

Contenido: Modifica la Ordenanza 21260, que regula el estacionamiento de varias calles, estableciendo
la peatonalización de la calle Rivadavia, desde la calle Buenos Aires a San Luis, en el período
comprendido entre el 15 de diciembre y el último día de febrero de cada año y durante el mes de marzo de
cada año, regirá exclusivamente para el primer fin de semana.

Descriptores: COMISION PROPULSORA DE LA CALLE RIVADAVIA ; ESTACIONAMIENTO ;
PEATONALIZACION ; RIVADAVIA ; APROBADO POR MAYORIA ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 21260 art 6º

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí

Pagina 1 de 1 | 19/07/2025 23:55:43


